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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Derechos, del Impuesto 

al Valor Agregado, del Impuesto sobre la Renta, y de Coordinación Fiscal; y abroga las Leyes 

de los Impuestos Empresarial a Tasa Única, y a los Depósitos en Efectivo. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Aleida Alavez Ruiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2013.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Ley Federal de Derechos: Prever el pago del derecho por el uso del espectro radioeléctrico en las empresas de la industria de la radio 

y la televisión 

Ley del Impuesto al Valor Agregado: Aplicar tasa cero para el suministro de energía eléctrica para uso doméstico. 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única: Derogar la Ley, debido a que el Impuesto Empresarial a Tasa Única ha implicado una 

política de destrucción de las capacidades empresariales de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas (Pymes). 

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo: Derogar la Ley, debido a que ha venido a castigar el flujo de efectivo de los entes 

económicos que tienen operaciones con el público en general y disminuido su capital de trabajo con los respectivos daños de operación 

de las empresas que por sus características tienen que manejar cantidades de efectivo, ya que sus operaciones no permiten el cheque o 

transferencias electrónicas como medio de pago, además de complicar los procedimientos de acreditamiento y devolución con el 

Impuesto Sobre la Renta y su compensación con otras contribuciones. 

 

No. Expediente: 1412-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Ley del Impuesto sobre la Renta: Eliminar los privilegios fiscales en materia de consolidación fiscal y deducción inmediata de 

activos fijos, exención de las Ganancias de Personas Físicas por Enajenación de Acciones en Bolsas de Valores Reconocidas y una tasa 

del 15% como impuesto definitivo, además de gravar el pago de dividendos con una tasa adicional del 10% y como impuesto 

definitivo.  

Ley de Coordinación Fiscal: Incorporar al Distrito Federal al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) y la 

creación de un Fondo de Capitalidad, “Fondo de Aportaciones para el Apoyo a la Capital del país: Distrito Federal” para resarcir los 

costos de ser ciudad capital del país. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Iniciativa con proyecto de decreto para expedir reformas y 

adiciones a diversas disposiciones al tenor del siguiente 

proyecto de Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 

239 de la Ley de Federal de Derechos  

 

Artículo Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 239 de 

la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

 

Capítulo XI 

Espacio Aéreo 

(Se deroga denominación Sección Primera Espectro 

Radioeléctrico) 

 

Artículo 239 .- Las personas físicas y las morales que usen o 

aprovechen el espacio aéreo y, en general, cualquier medio de 

propagación de las ondas electromagnéticas en materia de 

telecomunicaciones, están obligadas a pagar el derecho por el uso 

del espectro radioeléctrico, conforme a las disposiciones 

aplicables. 

 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los meses de enero a 

marzo del año de que se trate. 

 

Las empresas de radio y televisión estarán obligadas al pago del 

derecho que se establece en este capítulo por los servicios de 

radiodifusión, no obstante estén obligadas a retener el impuesto 

por servicios expresamente declarados de interés público por Ley, 

en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 

dominio directo de la nación. Por servicios de radiodifusión se 
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entienden aquellos que se prestan mediante la propagación de 

ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video 

asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el 

Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede 

recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para ello.  

 

No pagarán el derecho que se establece en este Capítulo las 

empresas de radio y televisión que estén obligadas a retener el 

impuesto por servicios expresamente declarados de interés 

público por Ley, en los que intervengan empresas concesionarias 

de bienes del dominio directo de la nación.  

 

Aquellos concesionarios o permisionarios u otros usuarios de 

servicios de telecomunicaciones, que hayan contratado la 

operación de frecuencias o bandas de frecuencias con 

concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 

frecuencias mediante licitación pública y que estén autorizados 

para la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 

establecimiento de enlaces microondas de punto a punto, punto a 

multipunto o para la prestación del servicio de acceso 

inalámbrico, fijo o móvil, así como para la prestación del servicio 

de televisión o radio restringido u otros servicios, estarán exentos 

del pago de la cuota de derechos correspondiente a las frecuencias 

contratadas. 

 

Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de 

prevención y atención de accidentes y desastres, no 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y los usuarios de las 

frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de 

estado y misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sean gestionadas por conducto de las embajadas en el país o por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten dichas 

circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del 

espectro radioeléctrico previsto en esta sección. Asimismo, 

quedan exentas del pago de derechos previsto en esta sección, las 

bandas de uso oficial otorgadas a las Entidades Federativas y 

Municipios dedicadas a actividades de prevención y atención de 

accidentes, desastres, seguridad pública, seguridad nacional, 

salud, seguridad social, protección del ambiente y educación. 

 

Los Poderes de la Unión, las entidades paraestatales federales y 

los organismos constitucionalmente autónomos estarán sujetos a 

los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico establecidos en este Capítulo, 

independientemente de la concesión, permiso o asignación que les 

otorguen para su uso, goce, aprovechamiento o explotación.  

 

Lo dispuesto en este Capítulo, será aplicable para cualquier 

concesión, permiso, asignación o como se denomine de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las 

referencias efectuadas en este Capítulo a los términos antes 

señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se 

determinen en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

 

 Artículo Segundo. Se adiciona al artículo 2o.-A, fracción II, de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado el inciso i), para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% 

a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los actos 

o actividades siguientes: 
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I. y II. ... 

 

a) a h) ... 

 

i) Los de suministro de energía eléctrica para uso doméstico.  

 

Artículo Tercero. Se abroga la Ley del Impuesto del Impuesto Empresarial a Tasa Única publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2007.  

 

Artículo Cuarto. - Se abroga la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

octubre de 2007.  

 

 Artículo Quinto. Se reforman los artículos 11; 165, primer 

párrafo; se derogan los artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 

73, 74, 75, 76, 77, 78; fracción XXVI del artículo 109; los 

artículos 220, 221, 221-A y 225; se Adiciona el artículo 153-Bis, 

todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta , para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o 

utilidades a personas físicas, personas morales o residentes en el 

extranjero, que hayan pagado el impuesto a que se refiere el 

artículo 10 de esta Ley o provengan de la cuenta de utilidad fiscal 

neta establecida en el artículo 72 de la misma, deberán pagar un 

impuesto adicional del 10% aplicado sobre el monto de los 

dividendos o utilidades distribuidos.  

 

Los establecimientos permanentes de personas morales residentes 

en el extranjero que distribuyan dividendos o utilidades en 
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efectivo o en bienes a la oficina central de dicha persona moral o a 

otro establecimiento permanente de ésta en el extranjero, que 

hayan pagado el impuesto a que se refiere el artículo 10 de esta 

Ley o provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en 

el artículo 72 de la misma, deberán pagar un impuesto adicional 

del 10% aplicado sobre el monto de los dividendos o utilidades 

distribuidos.  

 

El impuesto a que se refiere este artículo tendrá el carácter de 

definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar 

el día 17 d del mes inmediato siguiente a aquél en que se paguen 

los dividendos o utilidades.  

 

Artículo 64 . Se deroga. 

 

Artículo 65. Se deroga. 

 

Artículo 66. Se deroga. 

 

Artículo 67. Se deroga. 

 

Artículo 68. Se deroga. 

 

Artículo 69. Se deroga. 

 

Artículo 70. Se deroga. 

 

Artículo 71. Se deroga. 

 

Artículo 72. Se deroga. 

 

Artículo 73. Se deroga. 
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Artículo 74. Se deroga. 

 

Artículo 75. Se deroga. 

 

Artículo 76. Se deroga. 

 

Artículo 77. Se deroga. 

 

Artículo 78. Se deroga. 

 

Artículo 109 . No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

 

I. a XXV. ... 

 

XXVI. Se deroga  

 

Artículo 153-Bis. Las personas físicas que obtengan ganancias 

derivadas de la enajenación de acciones emitidas por sociedades 

mexicanas, cuando su enajenación se realice en las bolsas de 

valores concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 

Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 

cotizadas en dichas bolsas de valores, incluidas las enajenaciones 

que se realicen mediante operaciones financieras derivadas de 

capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 

concesionadas en términos de la citada Ley o a índices accionarios 

que representen a las citadas acciones, así como la enajenación en 

las citadas bolsas de títulos que representen índices accionarios, 

estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta que resulte de 

aplicar la tasa del 15% a la ganancia obtenida en el ejercicio 

derivada de la enajenación de acciones. El impuesto pagado se 
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considerará como definitivo.  

 

La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, 

sumando o disminuyendo, según corresponda, las ganancias o 

pérdidas que deriven por la enajenación de acciones de cada 

sociedad emisora realizadas por el contribuyente, a través de cada 

uno de los intermediarios del mercado de valores con los que 

opere o entidades financieras extranjeras con los que tenga un 

contrato de intermediación.  

 

Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones 

de cada sociedad emisora se determinará disminuyendo al precio 

de venta de las acciones, considerando el precio de cotización en 

el que se llevó a cabo la enajenación en la bolsa de valores, el 

precio promedio en el que se adquirieron en la bolsa de valores 

concesionada durante el periodo de tenencia. Cuando el precio de 

adquisición sea mayor al precio de venta, la diferencia será el 

monto de la pérdida en la operación de que se trate.  

 

En los casos en que la enajenación de acciones se efectúe con 

valores obtenidos en préstamo, la ganancia se determinará 

considerando la diferencia entre el precio asignado a las acciones 

en el momento en que se toman en préstamo y el precio que 

tengan al momento de enajenar dichas acciones. Si el precio de las 

acciones al momento de enajenarlas es menor al precio en que se 

tomaron las acciones en préstamo, la diferencia será la pérdida en 

la operación de que se trate.  

 

En el caso de ventas en corto de acciones realizadas conforme a 

las disposiciones jurídicas que regulan el mercado de valores, 

cuando se efectúe una recompra de acciones, la ganancia se 

determinará considerando la diferencia entre el precio al que se 
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tomaron las acciones en préstamo y el precio en que se 

adquirieron las acciones para efectos de la recompra. Si el precio 

de adquisición de las acciones al momento de efectuar la 

recompra es mayor al precio en que se tomaron las acciones en 

préstamo, la diferencia será la pérdida en la operación de que se 

trate.  

 

Las personas físicas que obtengan ganancias derivadas de la 

enajenación de acciones emitidas por sociedades de inversión 

cuyo objeto sea la adquisición y venta de activos objeto de 

inversión con recursos provenientes de la colocación de las 

acciones representativas de su capital social entre el público 

inversionista, previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, 

determinarán sumando o disminuyendo, según corresponda, la 

ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio que derive de la 

enajenación de acciones de cada sociedad de inversión realizadas 

por el contribuyente.  

 

Las ganancias o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones 

de cada sociedad de inversión se determinarán disminuyendo al 

precio de venta de las acciones, considerando el precio promedio 

de cotización en el que se llevó a cabo la enajenación, el precio en 

el que se adquirieron. Cuando el precio de adquisición sea mayor 

al precio de venta, la diferencia será el monto de la pérdida en la 

operación de que se trate. En el caso de sociedades de inversión, 

que emitan acciones que representen además de los valores a que 

se refiere el primer párrafo de este artículo, otros activos objeto de 

inversión distintos a éstos referidos a divisas, tasas, créditos, 

bienes objeto de comercio, entre otros, tanto el precio de 

adquisición como el de enajenación no deberán contener la 

proporción correspondiente a dichos bienes.  
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En la enajenación de acciones de la sociedad de inversión de que 

se trate, deberá considerarse, en su caso, el precio de enajenación 

y de adquisición de los Activos Objeto de Inversión, para tal 

efecto, la sociedad de inversión deberá proporcionar a la persona 

física que enajena las acciones de la sociedad de inversión, una 

constancia en la que se especifiquen los precios antes referidos, 

así como la ganancia obtenida por dicha enajenación. Para efectos 

de lo dispuesto en el presente párrafo y el anterior, el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general 

establecerá los mecanismos que faciliten el cálculo, pago y entero 

del impuesto a que se refiere este artículo. 

 

Por activos objeto de inversión debe entenderse los valores, títulos 

y documentos a los que les resulte aplicable el régimen de la Ley 

del Mercado de Valores inscritos en el Registro Nacional de 

Valores o listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones, 

otros valores, índices bursátiles, los recursos en efectivo, bienes, 

derechos y créditos, documentados en contratos e instrumentos, 

incluyendo aquellos referidos a operaciones financieras derivadas, 

así como los demás bienes objeto de comercio que de 

conformidad con el régimen de inversión previsto en la Ley de 

Sociedades de Inversión y en las disposiciones de carácter general 

que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

para cada tipo de sociedad de inversión, sean susceptibles de 

formar parte integrante de su patrimonio.  

 

Las entidades financieras autorizadas conforme a la Ley del 

Mercado de Valores para actuar como intermediarios del mercado 

de valores que intervengan en la enajenación de acciones a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, deberán hacer el cálculo 

de la ganancia o pérdida del ejercicio. La información referente a 

dicho cálculo, deberá entregarse al contribuyente para efectos del 
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pago del impuesto sobre la renta a que se refiere este artículo. En 

caso de que se genere una pérdida fiscal en el ejercicio, los 

intermediarios del mercado de valores deberán emitir a las 

personas físicas enajenantes una constancia de dicha pérdida.  

 

Cuando el contrato de intermediación bursátil celebrado entre el 

contribuyente y el intermediario del mercado de valores concluya 

antes de que finalice el ejercicio fiscal de que se trate, el 

intermediario deberá calcular la ganancia o pérdida generadas 

durante el periodo en que el contrato estuvo vigente en el ejercicio 

y entregar la información referida en el párrafo anterior. Cuando 

los contribuyentes cambien de intermediario del mercado de 

valores, deberán remitir al nuevo intermediario, toda la 

información relativa al contrato, incluyendo las enajenaciones de 

acciones que haya efectuado durante el ejercicio de que se trate.  

 

Los contribuyentes que enajenen acciones a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, a través de contratos de 

intermediación que tengan con entidades financieras extranjeras 

que no estén autorizados conforme a la Ley del Mercado de 

Valores, deberán calcular la ganancia o pérdida fiscales del 

ejercicio y, en su caso, el impuesto que corresponda, así como 

tener a disposición de la autoridad fiscal los estados de cuenta en 

los que se observe la información necesaria para el cálculo de las 

ganancias o pérdidas derivadas de las enajenaciones realizadas en 

cada uno de los meses del ejercicio de que se trate.  

 

En caso de que los contribuyentes a que se refiere el párrafo 

anterior sustituyan a una entidad financiera extranjera por un 

intermediario del mercado de valores, deberán remitir al nuevo 

intermediario contratado toda la información relativa a su 

contrato, incluyendo las enajenaciones de acciones efectuadas por 
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dichos contribuyentes, a fin de que dicho intermediario efectúe el 

cálculo de la ganancia o pérdida fiscal del ejercicio.  

 

Cuando los contribuyentes generen pérdida en el ejercicio por la 

enajenación de acciones a que se refiere esta Sección, podrán 

disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 

ganancia que en su caso obtenga el mismo contribuyente en el 

ejercicio o en los diez siguientes por la enajenación de acciones a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo. El monto a 

disminuir por las pérdidas a que se refiere este párrafo no podrá 

exceder el monto de dichas ganancias.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas se actualizarán 

por el periodo comprendido desde el mes en que ocurrieron y 

hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las 

pérdidas que no se disminuyan en un ejercicio se actualizará por 

el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el 

que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se disminuirá.  

 

Cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal durante un 

ejercicio pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, 

perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta 

por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.  

 

Los contribuyentes deberán presentar declaración por las 

ganancias obtenidas conforme a esta Sección y efectuar, en su 

caso, el pago del impuesto correspondiente al ejercicio, la cual 

deberá entregarse de manera conjunta a la declaración anual a que 

se refiere el artículo 145 de esta Ley. 

 

El Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
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carácter general podrá establecer mecanismos que faciliten el 

pago del impuesto a que se refiere este artículo. 

 

Artículo 165. Las personas físicas no acumularan a sus demás 

ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Asimismo, 

dichas personas físicas consideraran como impuesto sobre la renta 

definitivo el determinado en los términos del artículo 11 de esta 

ley. Se deberá informar en la declaración anual, las cantidades 

retenidas por impuesto sobre la renta y el monto de los dividendos 

o utilidades obtenidas .  

 

... 

 

... 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 220. Se deroga. 

 

Artículo 221. Se deroga. 

 

Artículo 221-A. Se deroga. 

 

Artículo 225. Se deroga. 

 

 Artículo Sexto. Se reforman los artículos 32, primer y segundo 

párrafo; 33, primer párrafo, incisos a), b), segundo, tercer párrafo 

y fracción IV; 34 primer párrafo, fracción V, antepenúltimo y 

último párrafos; 35, primer párrafo, incisos a), b), c), d), segundo, 

tercero y cuarto párrafos; se adiciona la fracción IX al artículo 25 

y artículos 47-A todos de la Ley de Coordinación Fiscal , para 
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quedar como sigue:  

 

Capítulo V 

De los fondos de aportaciones federales 

 

Artículo 25 (...) 

 

I al VIII (...) 

 

IX. Fondo de Aportaciones para el Apoyo a la Capital del país: 

Distrito Federal. 

 

Artículo 32 . El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 

sólo para efectos de referencia, a 2.57 por ciento de la recaudación 

federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley, 

según estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la 

recaudación federal participable, 0.311484 por ciento 

corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y del 

Distrito Federal y 2.258516 por ciento al Fondo para 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales .  

 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 

del año por partes iguales a los estados y al Distrito Federal por 

conducto de la federación y a los municipios y demarcaciones 

territoriales , a través de los estados y del Distrito Federal , 

respectivamente, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 

restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las 
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correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de 

esta ley.  

 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 

procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 7o. de esta ley.  

 

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los estados y 

el Distrito Federal , los municipios y demarcaciones territoriales , 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 

sectores de su población que se encuentren en condiciones de 

rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros:  

 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales : agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de 

salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y  

 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal y del Distrito Federal : 

obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o 

intermunicipal. 

 

En caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, 

éstos podrán disponer de hasta un 2 por ciento del total de 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales que les correspondan para la 

realización de un programa de desarrollo institucional. Este 

programa será convenido entre el Ejecutivo federal, a través de la 
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Secretaría de Desarrollo Social, el gobierno estatal y el del 

Distrito Federal correspondiente y el municipio y demarcaciones 

territoriales de que se trate.  

 

Adicionalmente, los estados y el Distrito Federal , y municipios y 

demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3 por ciento 

de los recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados 

como gastos indirectos a las obras señaladas en el presente 

artículo. Respecto de dichas aportaciones, los estados y el Distrito 

Federal , los municipios y las demarcaciones territoriales deberán:  

 

I. a III. (...) 

 

IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social la 

información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales lo harán por 

conducto de los estados y del Distrito Federal respectivamente.  

 

V. (...) 

 

Artículo 34. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social entre los estados y el Distrito Federal , 

considerando criterios de pobreza extrema, conforme a la 

siguiente fórmula y procedimientos:  

 

I. a IV. (...) 

 

V. (...) 

 

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza 
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extrema de la entidad federativa , se obtiene la Masa Carencial de 

la Entidad, determinada por la siguiente fórmula:  

 

En donde:  

 

MCEk = Masa Carencial de la entidad federativa k;  

 

MCHjk = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en la 

entidad federativa k; y,  

 

jk = Número total de hogares pobres extremos en la entidad 

federativa k. 

 

Una vez determinada la masa I carencial de la entidad federativa , 

se hace una agregación similar de todos los estados y el Distrito 

Federal para obtener la Masa Carencial Nacional.  

 

Cada una de las masas carenciales de las entidades federativas se 

divide entre la Masa Carencial Nacional, MCN, para determinar la 

participación porcentual que del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social le corresponde a cada entidad federativa , 

como lo indica la siguiente fórmula:  

 

En donde:  

 

PEk = Participación porcentual de la entidad k;  

 

MCEk = masa carencial de la entidad k; y  

 

MCN = masa carencial Nacional. 

 

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la 



 

 20 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Infraestructura Social se realiza en función de la proporción que 

corresponda a cada entidad federativa de la pobreza extrema a 

nivel nacional, según lo establecido.  

 

Para efectos de la formulación anual del proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación, el Ejecutivo federal, por conducto de 

la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, en el mes de octubre 

de cada año, en el Diario Oficial de la Federación, las normas 

establecidas para necesidades básicas (Zw) y valores para el 

cálculo de esta fórmula y estimará los porcentajes de participación 

porcentual (Pek) que se asignará a cada entidad federativa .  

 

Artículo 35. Los estados y el Distrito Federal distribuirán entre los 

municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales, con una fórmula igual a la señalada 

en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de 

estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones 

territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza 

extrema. Para ello, utilizarán la información estadística más 

reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 

artículo anterior, publicada por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía. En aquellos casos en que la disponibilidad 

de información no permita la aplicación de la fórmula antes 

señalada, se utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y 

ponderadas con igual peso cada una de ellas:  

 

a) Población ocupada del municipio o demarcación territorial que 

perciba menos de dos salarios mínimos respecto de la población 

del estado o del Distrito Federal en similar condición;  

 

b) Población municipal o demarcación territorial de 15 años o más 
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que no sepa leer y escribir respecto de la población del estado o 

del Distrito Federal en igual situación;  

 

c) Población municipal o demarcación territorial que habite en 

viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado a 

fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal o del 

Distrito Federal sin el mismo tipo de servicio; y  

 

d) Población municipal o demarcación territorial que habite en 

viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, entre la 

población del estado o del Distrito Federal en igual condición. 

 

Con objeto de apoyar a los estados y al Distrito Federal en la 

aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros 

quince días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y 

fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las 

demarcaciones territoriales para cada estado y el Distrito Federal .  

 

Los estados y el Distrito Federal , con base en los lineamientos 

anteriores y previo convenio con la Secretaría de Desarrollo 

Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales correspondientes a sus municipios y demarcaciones 

territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos 

oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero del ejercicio 

fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 

justificando cada elemento.  

 

Los estados y el Distrito Federal deberán entregar a sus 

respectivos municipios y demarcaciones territoriales los recursos 

que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la 
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federación lo haga a los estados y el Distrito Federal , en los 

términos del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente ley. 

Dicho calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales 

y a las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos 

estatales y del Distrito Federal publicarse por estos últimos a más 

tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo 

órgano de difusión oficial.  

 

Artículo 47-A . El Fondo de Aportaciones para el Apoyo a la 

Capital del país: Distrito Federal se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente con 

recursos federales por un monto equivalente a 0.35 por ciento de 

la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2º de 

esta ley.  

 

El Fondo de Aportaciones para el Apoyo a la Capital del país: 

Distrito Federal tiene por objeto resarcir la falta de pago en la 

recaudación del impuesto predial por edificios públicos de la 

federación y embajadas, así como destinar recursos en 

infraestructura vial, transporte público, salud, educación, 

seguridad pública, impartición de justicia y programas de apoyo 

por contingencias de cualquier naturaleza que afecten a los 

habitantes del Distritos Federal.  

 

Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán 

mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 

Distrito Federal de manera ágil y directa. 

 Artículo Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor un día 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Artículo Segundo. Las disposiciones jurídicas que contravengan o 

se opongan a la presente reforma quedan derogadas. 

 

Artículo Tercero. Los decretos emitidos por el Ejecutivo federal 

mediante los cuales haya autorizado o determinado algún régimen 

fiscal dejaran de tener efectos a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

Artículo Cuarto. La derogación de los artículos 64 al 78 de la 

presente Ley entrará en vigor el 1º de enero de 2014, y para tales 

efectos se estará a lo siguiente: 

 

I. A la fecha de entrada en vigor de este Decreto, la sociedad 

controladora deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho 

supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las 

obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de ser sociedad 

controlada, en forma individual. 

 

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la 

desincorporación al 31 de diciembre de 2013 en la declaración de 

ese ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 

caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal 

consolidada de dicho ejercicio, el monto de las pérdidas de 

ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) 

de la fracción I del artículo 68 de esta la Ley del Impuesto sobre la 

Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, que la sociedad 

que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir 

al momento de su desincorporación, considerando para estos 

efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 

fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el 
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resultado fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo 

establecido en los párrafos séptimo y octavo de este artículo 

Transitorio, así como los dividendos que hubiera pagado la 

sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 

hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, 

multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que provengan 

de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se 

refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 

2013 estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas 

pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las 

generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 de 

dicha Ley. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de 

ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 

acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se 

sumarán en la participación consolidable del ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La 

cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere 

el párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su 

totalidad. 

 

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que 

se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 

2013, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 

mes en que se presente la declaración del ejercicio de 2013. En el 

caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la 

sociedad que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del 

inciso b) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, se 
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actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio 

en que ocurrieron y hasta el mes de diciembre de 2013. 

Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha 

de su pago y hasta el mes en que se presente la declaración del 

ejercicio de 2013. Los saldos de la cuenta y el registro a que se 

refieren los párrafos séptimo y octavo de este artículo Transitorio 

que se tengan a la fecha de la desincorporación, se actualizarán 

por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 

última actualización y hasta el mes en que se presente la 

declaración del ejercicio de 2013. 

 

Si con motivo de desconsolidación, resultan diferencias de 

impuesto sobre la renta a cargo de las sociedades controladas, la 

sociedad controladora deberá enterarlas en la declaración del 

ejercicio de 2013. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de 

la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devolución. 

 

La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al 

activo consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga 

derecho a recuperar, el que corresponda a las sociedades que se 

desincorporan, y en el caso de que el monto del impuesto al activo 

consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea 

inferior al de las sociedades que se desincorporan, la sociedad 

controladora pagará la diferencia en la declaración del ejercicio de 

2013. Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a las 

sociedades controladas que se desincorporan una constancia que 

permita a estas últimas la recuperación del impuesto al activo que 

le corresponda. 

 

La sociedad controladora comparará el saldo del registro de 

utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora con 

el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En 
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caso de que este último fuera superior al primero se estará a lo 

dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del 

registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al 

saldo del registro de utilidades fiscales netas de la sociedad 

controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la 

diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 

1.3889. La controladora, en este último caso, podrá tomar una 

pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 

2013, por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se 

podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél 

en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo 

del registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá 

con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad 

controlada que se desincorpora. 

 

Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad 

controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 

neta de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. En el caso de que este 

último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma 

cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 

desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad controlada 

que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre 

ambos saldos multiplicada por el factor de 1.3889 y se disminuirá 

del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo 

de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que 

se desincorpora, hasta llevarla a cero. 

 

La sociedad controladora que deje de determinar su resultado 
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fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo Transitorio 

por cada una de las empresas del grupo, incluida ella misma. 

 

El impuesto sobre la renta que a cargo de todas las empresas del 

grupo de consolidación resulte con motivo del presente Decreto y 

de este artículo Transitorio, deberá enterarse por la sociedad 

controladora en la declaración del ejercicio de 2013, junto con el 

impuesto sobre la renta que en propio ejercicio se hubiese causado 

en términos de los artículos 64 a 78 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior 

deberán presentar la información que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así 

como el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo 

Transitorio. 

 

II. Las sociedades controladoras que se encuentren en el período 

de consolidación obligatorio previsto en el artículo 64, cuarto 

párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 

de diciembre de 2013, continuarán aplicando dicho régimen 

conforme a las disposiciones legales que se derogan, hasta en 

tanto subsista dicha obligación. Al término del período obligatorio 

de consolidación, esas sociedades estarán a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo Transitorio que antecede a partir de 1° de enero 

siguiente al último ejercicio de consolidación. 

 

JCHM 

  

 

 

 


